
Expediente: 6456/22
Carátula: DE LA CRUZ GRANDI MIGUEL S/ ESTAFA ART. 172 VICT. PAZ EDUARDO ROBERTO S/ MEDIACION PENAL

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO PENAL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/04/2023 - 04:50
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20082855042 - PAZ, EDUARDO ROBERTO-DENUNCIANTE
90000000000 - GODOY ROBLES, IVANA VERONICA-DENUNCIANTE
20223362169 - CENTRO DE MEDIACION, -ACTOR
27318668243 - MACHI, MARIA PAULA-DENUNCIADO
20270175067 - DE LA CRUZ GRANDI, MIGUEL ADOLFO-DENUNCIADO
20202850570 - MARCHESE, DOMINGO MARIO-DENUNCIADO
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9 de Julio N° 455 – 8° Piso – S. M. de Tucumán

JUICIO: DE LA CRUZ GRANDI MIGUEL S/ ESTAFA ART. 172 VICT. PAZ EDUARDO ROBERTO
s/ MEDIACION PENAL

LEGAJO N°: 6456/22

N° EXPTE. M.E.P.: P411/2022

UNIDAD JUDICIAL INTERVINIENTE: FISC.INST.HOMICIDIOS Y DELITOS COMPLEJOS

San Miguel de Tucumán, 13 de abril de 2023.

I) Téngase presente lo informado por el actuario, lo dispuesto por la Fiscalía interviniente y por
recibidas las Actas de Cierre Sin Acuerdo de partes respecto a los denunciados MIGUEL DE LA

CRUZ GRANDI y DOMINGO MARIO MARCHESE, y los denunciantes EDUARDO ROBERTO

PAZ y JOSE MARIA MIRANDA. Asimismo, téngase por recibida Acta de cierre -en etapa
preliminar-respecto a MARIA FLORENCIA ALDERETE, por no prestar consentimiento para
participar de este proceso de mediación (en el caso acumulado Expte. N° 2382/2022 - DE LA CRUZ
GRANDI MIGUEL ADOLFO Y OTRO s/ ESTAFA ART. 172 VICT. ALDERETE MARIA FLORENCIA).
II) En atención a lo dispuesto por la FISCALÍA DE INST. HOMICIDIOS Y DELITOS COMPLEJOS,
ciérrese el presente proceso respecto a los denunciantes IVANA GODOY ROBLES y LEOPOLDO
F. OROSCO
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, y la denunciada MARÍA PAULA MACHI. III) Líbrese oficio a la FISCALÍA de mención,
transcribiendo el presente decreto, para continuar con el proceso penal, según corresponda (Código
Procesal Penal de la Provincia de Tucumán - Ley n° 8.933). IV) Hágase saber al Sr. Mediador
interviniente Dr. NOBLE HERNANDEZ ALFREDO (P) que deberá adjuntar/completar convenio de
confidencialidad.-V) Cumplido, respecto a los honorarios devengados, procédase por Secretaría
Actuaria a cargo del Área de Mediación Penal a efectuar la correspondiente comunicación a la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la provincia de Tucumán. VI) Cumplido, resérvese el presente
legajo en Secretaría -área penal-.- JMG

Dra. JULIETA MARÍA GIUNTA
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